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05001310500120200037600 Ordinario JHON JAIDER LEDESMA 
COPETE

CONSULCIVIL ESTUDIOS 
S.A.S

Auto requiere
A  CONSULCIVIL  ESTUDIOS  S.A.S  POR  EL  TÉRMINO  DE 
05  DÍAS  HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LA
DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF.  

22/03/2022

05001310500120200045400 Ordinario EDGAR ARMANDO MESA 
MUNERA

COLPENSIONES
Auto tiene por notificado por conducta concluyente
COLFONDOS  S.A.  SÚRTASE  EL  TRASLADO  CONFORME 
A  LO  SEÑALADO  POR  EL  INCISO  2°  DEL  ARTICULO  91 
CGP,  RECONOCE  PERSONERÍA.  GF  

22/03/2022

05001310500120210005600 Ordinario LUIS CARLOS HOLGUIN 
ARENAS

COLPENSIONES
Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  COLPENSIONES,  EMPRESAS  PÚBLICAS  DE
MEDELLÍN  SÚRTASE  EL  TRASLADO  CONFORME  EL 
INCISO  2°  ART  91  CGP,  RECONOCE  PERSONERÍA.  GF  

22/03/2022

05001310500120210010600 Ordinario BEATRIZ AMPARO 
BUITRAGO GOMEZ

COLPENSIONES
Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  PROTECCIÓN  S.A.  Y  COLPENSIONES  SÚRTASE  EL 
TRASLADO  CONFORME  AL  INCISO  2°  ART  91  CGP, 
RECONOCE  PERSONERÍA.  GF  

22/03/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 31 de enero de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el término para dar respuesta a la 

demandada venció el 06 de diciembre de 2021, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 22 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2020 00376 

 

Den t ro  d e l  p r oceso o rd in ar io  labor a l  p romov ido p or  JHON JAIDER 

LE DESMA C OPETE ,  con t ra  CONSULCI VI L  ESTU DIOS  S .A .S . ,  V is ta  la  

cons tanc ia  sec reta r ia l  que  an tecede y  toda vez  que la  respue s ta  

a  la  dema nda p or  par te  de  la  de man dada  CONSULCIV I L  EST UDI OS 

S . A .S .  no r eúne los  r equ i s i tos  que orde n e l  a r t ícu lo  31  de l  

C . P . T . S . S . ,  se devuelve la misma para que subsane lo s iguiente:  

 

•  Deberá  ane xar  lo s  docume ntos  n omb rados  como:  “ 4 .1 .5  

L iqu idac ión  de  p res tac ion es  soc ia les ” .  Pa ra  que as í  cu mpla 

con e l  debe r  que imp one e l  a r t ícu lo  31°  de l  C . P .  de l  T raba j o 

y  de  la  Seg ur idad s oc ia l ,  mod i f icad o por  e l  a r t ícu lo  1 8°  de  

la  ley  71 2  de  200 1 ,  que imp on en e l  deber  de  ane xar  la s  

p rueb as  docu men ta les  que se  anu nc ie n ,  los  documen tos  

re lac ionad os  en  la  de mand a y  las  p rueb as  ant ic ipada s  que 

se  e ncuen t ren  e n  su  p oder .  

 

En consecuencia, se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el término de (5) días hábiles subsane lo solic itado , sopena de 

ser excluida la prueba anterior .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, primero (01) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00454 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por EDGAR ARMANDO 

MESA MUNERA contra COLPENSIONES COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A.,  

PROTECCIÓN S.A..,  s i bien el apoderado de la parte demandante 

allegó constancia de recibido por parte de algunas las accionadas, 

toda vez que no aportó constancia de recibido de la demandada 

Colfondos S.A., no se tendrá por notif icada conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020; no obstante toda vez que el día 08 de octubre 

de 2021, el representante legal de Colfondos S.A., constituyo 

apoderado judicial,  y el mismo al legó en la fecha contestación a la 

demanda,se pone de presente al citado el contenido del inciso 1° del 

articulo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  v e rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del proceso, se declara notif icada por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

Se reconoce personería al Dr.  JHON WALTER BUITRAGO PERALTA  c on 

CC 1 .0 16 .01 9 .370  y  TP  267 .5 11  de l  CS ,  de  la  J . ,  De conformidad con 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQIwc4pww7VFmEGh-6r6ixABJfForBkr-8ax50bH9XJr6Q?e=0YPra3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQIwc4pww7VFmEGh-6r6ixABJfForBkr-8ax50bH9XJr6Q?e=0YPra3


la escritura publica N° 2363 otorgada en la Notaria 16 de Bogotá del 

07 de noviembre de 1991, para que represente los intereses de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS .   

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veint idos (2022) 

Rad. 2021 00056 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por LUIS CARLOS 

HOLGUÍN ARENAS  contra COLPENSIONES Y EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN E.S.P., teniendo en cuenta que los representantes legales de 

las demandadas ,  const ituyeron apoderados judiciales para contestar 

la presente demanda, se pone de presente al citado el contenido del 

inciso 1° del art iculo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del proceso, se declara notif icada por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

Se reconoce personería al Dr.  JORGE ELIECER RESTREPO RODRÍGUEZ 

con CC 7 1 .66 5 .694  y  TP  74 . 595  de l  CS ,  de  la  J . ,  De conformidad con 

la escritura publica N° 2595 otorgada en la Notaria 23 de Medell ín del 

20 de septiembre de 2013, para que represente los intereses de 

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.  

Se  R ECON OCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  



l a  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LU IS A FERNANDA MI RA 

LUNA ,  con  CC 1 .02 0 .403 . 228  y  TP  17 8 .184  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 

ap odera da sus t i tu ta ,  se gún esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  

ap or ta das .  

 

NOT IF Í QUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veint idos (2022) 

Rad. 2021 00106 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por BEATRIZ AMPARO 

BUITRAGO GÓMEZ contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., teniendo 

en cuenta que en el memorial aportado el día 25 de noviembre de 

2021, se encuentra que la parte demandante, envió a los demandados 

una comunicación donde, se observa que el accionante crea una 

mixtura entre la notif icación por aviso referida en el Artículo 292 del 

CGP y la citación por aviso para notif icación personal referida en el 

artículo 41 del CPTSS, por lo que no se tendrá por surtida la notif icación 

personal a los mismos,  s in embargo teniendo en cuenta que los 

representantes legales de las demandadas . ,  constituyeron apoderado 

judicial para contestar la presente demanda, se pone de presente al 

citado el contenido del inciso 1° del articulo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye n te  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que las demandadas conocen de la 

existencia del proceso, se declaran notif icadas por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVsSVfqyhXBGq5_i4KL8fN4B3qPkSZnJMNNc0vRBM6ejDg?e=dchA9M
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVsSVfqyhXBGq5_i4KL8fN4B3qPkSZnJMNNc0vRBM6ejDg?e=dchA9M


Se  R ECON OCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RU CE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a l  D r .  C ARL OS HU GO LEON SU AREZ ,  

con CC 179 .1 58 .54 8  y  TP  13 0 .125  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oder ado 

sus t i tu to ,  según esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  ap or tada s .  

Se reconoce personería al Dr. ANA MARÍA GIRALDO VALENCIA  c on  CC 

1 .0 36 .9 26 .12 4  y  TP  27 1 .459  de l  CS ,  de  la  J . ,  De conformidad con el 

poder otorgado mediante escritura publica N° 547, expedida en la 

notar ía 14 de Medell in, para que represente los intereses de Protección 

S.A.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 


